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POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNOS TRASLADOS PRESUPUESTALES AL 
PRESUPUESTO DE LA ACTUAL VIGENCIA FISCAL 

El Alcalde Municipal de Alejandría en uso de sus facultades constitucionales y legales, y en 
especial las conferidas en el artículo 347 de la Constitución Nacional, la ley 136 de 1994, el 
artículo 31 de la ley 179 de 1994, el decreto 111 de 1996 y la ley 819 de 2003 y ... 

CONSIDERANDO 

A. Que se hace necesario cumplir con obligaciones que no fueron tenidas en cuenta al 
momento de liquidar el presupuesto de Rentas de la actual vigencia. 

B. Que se hace necesario aumentar la capacidad presupuestal de algunos artículos 
presupuestales. 

C. Que es necesario disminuir la capacidad presupuestal de unos artículos presupuestales 
para aumentar la de otros. 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en su capacidad presupuestal los siguientes artículos: 

RUBRO DESCRIPCION VALOR 

3.1.1.4.3 Vacaciones 530.000,00 

3.1.4.2.1.4.1 
Cesantías e Intereses a las cesantías de 

funcionarios 
477.782,00 

3.1.4.3.1.1 Aporte SENA de Funcionarios 35.584,00 

3.1.4.3.2.1 Aporte ICFB de Funcionarios 211.443,00 

3.1.4.3.3.1 Aporte ESAP de Funcionarios 35.534,00 

3.1.4.3.4.1 Aporte CCF de Funcionarios 288.110,00 
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3.1.4.3.5.1 
Aporte Institutos Técnicos de 
Funcionarios 

71.228,00 

3.2.2.12.5 Otros Gastos Financieros 500.000,00 

3.2.2.2 Impresos y Publicaciones 1.663.829,00 

3.2.2.3.1 Seguros de Bienes Muebles e Inmuebles 500.000,00 

3.2.2.6.1 Energía 2.947.059,00 

A.1.11.1.3.1 
Programas de Capacitación y Asistencia 
Técnica Orientados al Desarrollo 
eficiente de las Competencias de Ley 

8.642.795,00 

A.1.11.1.4.2 Servicios Públicos Cultura 7.969.675,79 

A.1.12.3.4 Mtto y Adecuación Infraestructura 
Carcelaria 

10.900.000,00 

A.12.3 Adecuación de áreas Urbanas y Rurales 2.671.812,00 

A.14.6.1 Atención integral a Víctimas 2.142.129,00 

A.15.4 
Mantenimiento de Plazas Parques y 
otros 

8.000.000,00 

A.17.2 
Procesos Integrales de Evaluación 
Institucional y Reorganización 
Administrativa 

7.700.000,00 

A.3.1.1 Subsidios - Fondo de Solidaridad y 
Redistribución del Ingreso 

5.792.052,00 

A.3.1.2 Compra de Tierras 26.860.617,00 

A.3.1.3 
Construcción de sistemas de acueducto -
excepto obras para el mantenimiento de 
Agua Potable 

43.278.430,50 

A.3.2.1 
Subsidios - Fondo de Solidaridad y 
Redistribución del Ingreso 

2.896.026,00 

A.3.2.2 
Construcción de Sistemas Sépticos y 
Unidades Sanitarias 

1.835.065,50 

A.3.2.2 Construcción de Sistemas de 
Alcantarillado 

92.500,00 
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A.3.3.1 
Subsidios - Fondo de Solidaridad y 
Redistribución del Ingreso 

7.400.957,00 

A.40.1.11 Apoyo a programas de Educación 
Técnica y Profesional 

296.800,00 

A.40.1.5 Programas de Alfabetización Digital 2.579.218,00 

A.40.10.1 

Programas de capacitación - Asesoría y 
Asistencia Técnica para consolidar 
procesos de participación ciudadana y 
control social 

42.562,50 

A.40.11.1 
Procesos Integrales de Evaluación 
Institucional y Reorganización 
Administrativa 

2.300.000,00 

A.40.2.2 
Planes y Proyectos para Adquision y/o 
construcción de vivienda 

18.000.000,00 

A.40.5.2 
Construcción y Mto de escenarios 
Culturales 

7.288.086,50 

A.40.5.3 
Fortalecimiento y Consolidación del 
Concejo Mpal de Cultura 

500.000,00 

A.40.6.1 
Proyectos de Mitigacion-Prevencion y 
Atención de Desastres 

10.000.000,00 

A.40.8.1.2 Programas de Atención política de ley de 
infancia y familia 

3.700.000,00 

A.40.8.2.1 Apoyo al Hogar Grupal Pasitos Firmes 686.400,00 

A.40.9.2 
Mantenimiento y Mejoramiento 
Dependencias Alcaldía 

60.948,00 

A.5.5 
Construcción y Mtto de Escenarios 
Culturales 

5.490.405,95 

A.7.2 
Mejoramiento de Vivienda de Interés 
Social a la población desplazada y víctima 
de la violencia 

10.000.000,00 

A.9.2 Mantenimiento de Vías 2.000.000,00 

"Juntos Apostémosle al Progreso Alejandrino" 

Calle 20 N° 19-36 — Conmutador: 866 01 02 — 866 00 16 — Fax 866 01 55. Cod. P. 053820 
Web: www.alelandna-antioquia.gov.co  -email: contactenos@alejandria-antioquia.gov.co  

[Escriba texto] 	 Página 3 



  

Código: PDO-FR-03 

Decreto N° 190 
30 de Julio de 2014 

 

Versión: 01 

 

Página 4 de 5 MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA 

NIT: 890.983.701-1 

 

    

TOTAL CONTRACREDITOS 	 $ 206.387.049,74 

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en su capacidad presupuestal los siguientes artículos: 

RUBRO DESCRIPCION VALOR 

3.1.1.4.4 Bonificacion de Recreacion 30.000,00 

3.1.3.7 Otros Servicios Personales 3.816.000,00 

3.1.4.2.1.3.1 ARP Funcionarios 641.889,00 

3.2.1.2 Materiales y Suministros 2.771.450,00 

3.2.2.10 Otros Gastos de Adquisicion de Servicios 2.078.550,00 

3.2.2.11 Mantenimiento y reparaciones 300.000,00 

3.2.2.8.1 Viáticos de Funcionarios 1.272.670,00 

A.1.11.1.12.1 Mantenimiento de Vías 1.088.970,79 

A.1.11.1.2.2 
Mejoramiento dependencias Alcaldía y 
Equipamiento Municipal 

7.673.500,00 

A.1.11.1.3.2 
Inversión Acciones Generadora 
Alejandría 

2.200.000,00 

A.1.11.1.7.1 Servicios públicos escenarios deportivos 2.000.000,00 

A.1.12.3.1 
Gastos destinados a Generar Ambientes 
que Propicien la Seguridad Ciudadana y 
la Preservación del Orden Publico 

10.900.000,00 

A.10.8 
Conservacion-Proteccion-Restauracion y 
Aprovechamiento de los recursos 
naturales y del Medio Ambiente 

4.813.941,00 

A.14.13.1 Talento Humano 7.700.000,00 

A.16.1 
Promoción de Mecanismos de 
Participación Comunitaria 

18.000.000,00 

A.3.1.4 Transferencia PDA 88.155.648,00 

A.40.1.1 Dotación de Establecimientos Educativos 2.000.000,00 

A.40.1.2 Programas para la calidad Educativa 2.244.525,00 

A.40.1.6 Mantenimiento SIMAT 3.221.403,50 
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A.40.1.8 
Construcción y Mtto Infraestructura 
Educativa 

15.000.000,00 

A.40.10.2 
Programas de Desarrollo Comunitario y 
Fortalecimiento a Grupos Organizados 

11.700.000,00 

A.40.12.1 Mejoramiento de Vías 3.000.000,00 

A.40.5.1 Pyto de Promoción del Deporte y la 
cultura EPM 

7.288.086,50 

A.40.8.2.2 Modalidad Infantil 1.000.000,00 

A.5.3 
Programas de Fomento y Apoyo a 
Eventos Culturales 

5.490.405,95 

A.8.6 
Programas de Asistencia Técnica 
Agropecuaria 

2.000.000,00 

TOTAL CREDITOS 	 $ 206.387.049,74 

ARTICULO 3: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

e 	Dado en la Alca • la Municipal a los 30 días del mes de Julio de 2014. 

AGUILAR CARMONA 
NICIPAL 
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